
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2015 – 00799 00 

 

En atención de la solicitud de terminación del proceso divisorio que eleva 

el apoderado de la señora Ana Belén Gómez, del mismo se da traslado a 

las demás partes e intervinientes por el término de 3 días para que 

efectúen las manifestaciones que a bien tengan. 

 

Así mismo, se ordena a la secretaría oficiar con destino al Juzgado 12 

Civil del Circuito para que se sirva remitir a este Estrado copia o enlace de 

acceso al proceso 2019-00746 contentivo del proceso verbal de 

pertenencia iniciado por la señora Ana Belén Gómez, en el término de 3 

días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 44 del 9 de abril de 2021 
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